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AUTORIZA PATENTE MICROEMPRESA
FAMILIAR

CALDERA, 1 4 MAR 2023

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley de Rentas
Municipales 3063, y las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", con sus modificaciones posteriores, Decreto N° 182
del 11 enero del 2023, que delega facultades de Alcaldía al Administrador Municipal y
Decreto 181 del 11 enero del 2023, que delega subrogancias de Secretario Municipal y
Director de administración y Finanzas.

CONSIDERANDO:

•  Que no se realizaron actos
administrativos para dichas patentes con esta fecha se procede a regularizar dicha situación

•  Que, el señor SEBASTIAN
JONATHAN PEÑONES VILLAFAÑA, presentó el formulario N° 21 de fecha 02
novierribre del 2021, donde solicita patente de Microempresa Familiar para local casino de
alimentación.

•  Que, con fecha 30 enero 2017 se emitió
pronunciamiento jurídico con relación a patentes de Microempresa Familiar.

•  Que el contribuyente cumple con los
siguientes requisitos, conforme a la normativa vigente; Acreditación de Domicilio,
Certificado de Vigencia, Formulario Timbrado por el Servicio de Impuestos Internos y
Cédula de Identidad.

DECRETO N.°
875

/

1. AUTORIZASE, Patente de
Microempresa Familiar para casino de alimentación, a nombre del señor SEBASTIAN
JONATHAN PIÑONES VIJLLAFAÑA RUT. N° 19.451.847-1, en residencia familiar
ubicada en calle ARICA U 1151, de la Comuna de Caldera.

2. La patente se otorga en forma definitiva
en cumplimiento a los requisitos que están contemplados según la normativa vigente.

3. ASIGNESE: EL Rol 500371 a la
patente antes mencionada.

4. Incorpórese al Rol xle Patentes
Municipales CIPA a contar del 2° semestre 2022, en cuenta contable N° ljX^03.01.001.001
(Beneficio Municipal), cuenta N° 115.03.01.002.002 (Aseo en Patent^)(^
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